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CATEDU
MARCO NORMATIVO

En este apartado vamos a conocer el marco legislativo en materia de Igualdad. Muchas de las
leyes que vamos a enumerar han dado un impulso al Sistema Educativo para poner en marcha
programas coeducativos.

La Igualdad entre mujeres y hombres es un principio recogido en la normativa internacional,
europea, nacional y autonémica.

AMBITO INTERNACIONAL:

e En 1967, la Asamblea General de las Naciones Unidad proclamaba la Declaracién sobre la
Eliminacién de la Discriminaciéon contra la Mujer, en la que se establecian los derechos
gque han de garantizarse para las mujeres, sean estas de cualquier cultura, situacién
juridica o nacionalidad.

e Una década después, en 1979, se impulsa la Convencién sobre la Eliminacién de todas las
formas de Discriminacidon contra la Mujer, ratificada por Espafia en 1984. Se establece el
Principio de Interseccionalidad. La discriminacién de la mujer por motivos de sexo y
género estd unida a otros factores que afectan a la mujer como el origen étnico, la raza,
la religién, la casta, la orientacién sexual, etc.

e Como acontecimientos importantes a nivel internacional, las Conferencias Mundiales
sobre la Mujer de las Naciones Unidas: México (1975), Copenhague (1980), Nairobi (1985)
y la cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer llevada a cabo en Beijing, China, en 1995,
con tres réplicas, la Ultima de ellas en el afio 2010.

AMBITO EUROPEO:
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e En el &mbito europeo hay una sélida base normativa que ha permitido trabajar por la
promociéon de la Igualdad entre mujeres y hombres. En el Tratado de la Unién Europea
TFUE (articulo 2 y 3 apartado 3) es donde se refleja el cometido de eliminar las des-
igualdades entre mujeres y hombres. A su vez, en el art. 21 de la Carta de Derechos
Fundamentales de la UE se afianzan los mismos principios.

AMBITO NACIONAL:

e En el ambito nacional, la Constitucion de 1978 supuso el reconocimiento de la
igualdad de mujeres y hombres ante la ley.

e En 2004 nuestro pais fue un referente normativo internacional impulsando leyes
integrales. De un lado, la Ley Organica 1/2004 de Medidas de Proteccién Integral contra la
Violencia de Género y, después, la Ley Orgdnica 3/2007, para la Igualdad Efectiva entre
Mujeres y Hombres. Ambas leyes hacen referencia al tema del tratamiento del sexismo en
la educacién. En la primera, lo hace en el Capitulo I, Articulos 4-9, y en la segunda ley que
mencionamos lo hace en el Capitulo Il, Articulo 23-25.

e A su vez, ha de reconocerse el papel que desde 1983 desarrolla el Instituto de la Mujer,
dirigiendo su labor al fomento de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres
promoviendo iniciativas y actuaciones que eliminen cualquier discriminacién.

AMBITO AUTONOMICO:

e El Estatuto de Autonomia de Aragdén marca el principio de igualdad como principio de
todas las politicas publicas de nuestra Comunidad:

e LEY 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresién de Género e Igualdad Social y no
Discriminacién de la Comunidad Auténoma de Aragon.

e Resolucién de 19 de octubre de 2018 del director general de innovacién, equidad y
participacién por la que se dictan instrucciones sobre el protocolo de actuacién inmediata
ante posibles situaciones de acoso escolar.

e LEY 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en
Aragon.

e LEY 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protecciéon integral contra la
discriminacién por razén de orientacién sexual, expresién e identidad de género en la
comunidad auténoma de Aragdn.

e Plan Estratégico para la Igualdad de hombres y mujeres en Aragén (2017-2020).
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e ORDEN ECD/1003/2018, de 7 de junio, por la que se determinan las actuaciones que
contribuyen a promocionar la convivencia, igualdad y la lucha contra el acoso escolar en
las comunidades educativas aragonesas.
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